
 

1 DE 10  

 

COMISIÓN COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES  

DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD  

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

CONTRATO NO.  CRAE-LCxxxxx-22  

LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL CONSOLIDADA 

ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y BIENES TERAPÉUTICOS 
PEDIATRICO 

FECHA: xxxxxxxxx 

VIGENCIA: xxxxxxxxxxxx 

 

IMPORTE MÍNIMO: xxxxxxxxxxxx  IMPORTE MÁXIMO: xxxxxxxxxxxxxx 

  

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 

CHIAPAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA APODERADA LEGAL LA LIC. DANIELA DEL CARMEN CUNJAMÁ RUIZ, Y EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARA “EL CRAE” Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA xxxxxxxxxxxxx.  REPRESENTADA POR EL APODERADO LEGAL EL. IVAN 

ISRAEL HUERTA CORONA, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

QUE EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR (INSABI), 

CONVOCÓ AL PROCESO DE COMPRA CONSOLIDADA PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y BIENES TERAPÉUTICOS, NOTIFICADO 

MEDIANTE OFICIO NO. xxxxxxxxxxxxx, SIGNADO POR LA COORDINACIÓN  DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, PROCEDIMIENTO xxxxxxxxxxxx,  DE LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA, CON FECHA 

DE FALLO EL 22 DE DICIEMBRE DE 2021, ASÍ COMO TAMBIÉN DERIVADO DE LA SOLICITUD REALIZADA POR LA DIRECCIÓN DE 

OPERACIONES, SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN HOSPITALARIA Y SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN AMBULATORIA DEL HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS, UNIDAD APLICATIVA AL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS; MEDIANTE OFICIO 

xxxxxxxxxxxxxxxxx, RELACIONADO CON LA COMPRA CONSOLIDADA PARA LA ADQUISICIÓN DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y 

BIENES TERAPÉUTICOS, PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS. LA CONVOCANTE DICTÓ LA ADJUDICACIÓN A LA EMPRESA 

xxxxxxxxxxxxxxx, QUE RESULTÓ SER QUIEN PRESENTÓ LA PROPUESTA SOLVENTE Y REUNIÓ LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, FORMALIZÁNDOSE EL PRESENTE CONTRATO, POR UN MONTO MÍNIMO DE 

$xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Y UN MONTO MÁXIMO DE $xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES. CONFORME AL 

DOCUMENTO A: OFICIO DE SOLICITUD DEL ÁREA REQUIRENTE xxxxxxxxxxxxx, PEDIDOS xxxxxxxxxxxxx, Y DOCUMENTO B: REQUISITOS Y 

ANEXOS TÉCNICOS DE LA LICITACIÓN CONSOLIDADA. 

 

D E C L A R A C I O N E S 

I.- DECLARA “EL CRAE”: 

 

I.1 QUE EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS FUE CREADO COMO UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SECTORIZADO A LA SECRETARÍA DE SALUD, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 

PROPIOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO PRIMERO DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 

CHIAPAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2006, EN RELACIÓN CON LOS 

ARTÍCULOS 14 Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES, 34 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 39 Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 

I.2 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CRA-061129-675 Y CON DOMICILIO 

LEGAL Y FISCAL EN: PRIMER PISO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS, SITO EN BOULEVARD S.S. JUAN PABLO II Y BOULEVARD 

ANTONIO PARIENTE ALGARÍN, S/N, COL. JOSÉ CASTILLO TIELEMANS DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CÓDIGO POSTAL 

29070,  TELÉFONO 01961 61 70 700.   

 

I.3 QUE CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA 

ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, “EL CRAE” TIENE LA FUNCIÓN DE PROPORCIONAR LOS SERVICIOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS, AMBULATORIOS 

Y HOSPITALARIOS DE ALTA ESPECIALIDAD QUE DETERMINE SU ESTATUTO ORGÁNICO, ASÍ COMO AQUÉLLOS QUE AUTORICE LA JUNTA 

DE GOBIERNO, RELACIONADOS CON LA SALUD, ES POR ELLO QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE 

SUS ACTIVIDADES REQUIERE CONTRATAR  LA PARTIDA 25301 “MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS”. 

 

I.4 QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. 

xxxxxxxxxxxxxxxxx DE CONFORMIDAD CON EL FALLO DE FECHA xxxxxxxxxxxxx, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y AL AMPARO DEL ARTÍCULO 17 PÁRRAFO 

TERCERO, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II Y 28 FRACCIÓN III Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO.  

 

I.5 QUE DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO CUENTA CON EL RECURSO ECONÓMICO NECESARIO PARA CUBRIR LAS EROGACIONES 

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, AUTORIZADO MEDIANTE RESERVAS PRESUPUESTALES 

NUMERO xxxxxxxxxxxxxxxxx, PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS. 

 

I.6 QUE LA LIC. DANIELA DEL CARMEN CUNJAMÁ RUIZ, APODERADA LEGAL, TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE 

A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LOS ELEMENTOS PROPIOS Y LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE PARA ELLO, 
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LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 22 Y 59 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y 11 DEL DECRETO 

DE CREACIÓN DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, ASÍ COMO DE CONFORMIDAD CON EL PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, DRA. CONCEPCIÓN 

DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, POR MEDIO DEL INSTRUMENTO PÚBLICO No 4681, VOLUMEN 78 DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2017, ANTE LA FE 

DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 77 DEL ESTADO DE CHIAPAS, LIC. OCTAVIO ESPONDA CARRILLO. 

 

I.8 SE DA CUMPLIMIENTO AL DECRETO QUE ESTABLECE LAS MEDIDAS PARA EL USO EFICIENTE, TRANSPARENTE Y EFICAZ DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS, Y LAS ACCIONES DE DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, ASÍ COMO PARA LA 

MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.  

 

I.9 QUE PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN PRIMER PISO DEL HOSPITAL 

DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS, SITO EN BOULEVARD S.S. JUAN PABLO II, SIN NÚMERO, COL. JOSÉ CASTILLO TIELEMANS DE LA CIUDAD 

DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CÓDIGO POSTAL 29070. 

 

II. “EL PROVEEDOR” DECLARA: 

 

II.1QUE LA EMPRESA xxxxxxxxxxxxxxxxxx ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

xxxxxxxxxxxxxxxx, CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO xxxxxxxxxxxxxxx,  OTORGADA EN EL DISTRITO FEDERAL  ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NO. xxxxxxxxxxx EL 

LICENCIADO xxxxxxxxxxxxxxxx, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO EN EL xxxxxxxxxxxxxxxx 

 

II.2 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS, CORRESPONDE A: xxxxxxxxxxxxxxxxx 

 

II.3 QUE HA CONSIDERADO TODOS Y CADA UNO DE LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE 

ESTE CONTRATO Y MANIFIESTA QUE TIENE PLENA CAPACIDAD TÉCNICA Y JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE 

CONTRATO Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA Y PERSONAL CAPACITADO, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS MATERIALES 

Y TÉCNICOS SUFICIENTES PARA PROVEER CON EFICIENCIA LOS BIENES OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO.  

 

II.4 QUE "EL PROVEEDOR” TIENE SU DOMICILIO FISCAL UBICADO EN: xxxxxxxxxxxxxxx TELÉFONO xxxxxxxxxxxxxxxxxx CORREO 

ELECTRÓNICO xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx ASÍ COMO ACEPTA EN ESTE ACTO, QUE SEA NOTIFICADO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

ENTENDIÉNDOSE POR ESTOS, CORREO ELECTRÓNICO O FAX, LOS CUALES TENDRÁN EL EFECTO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL CON 

FUNDAMENTO AL ARTICULO 35 FRACCIÓN II DE LA LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN SUPLETORIA A 

LA LEY DE LA MATERIA.   

 

II.5 QUE LA C. xxxxxxxxxxxxxxxxx,  ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO REPRESENTANTE LEGAL, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA 

PÚBLICA NO. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, OTORGADA ANTE EL C. LICENCIADO xxxxxxxxxxxxxxxx, NOTARIO PUBLICO NUMERO 

xxxxxxxxxxxx DE xxxxxxxxxxxxx, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA 

A LA FECHA DE LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

 

II.6 “EL PROVEEDOR” DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA SANCIONADO O INHABILITADO POR LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SITUACIÓN QUE FUE VERIFICADA POR “EL CRAE” EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 

GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, DENOMINADO COMPRANET.  

 

II.7 QUE CONOCE Y SE OBLIGA A CUMPLIR EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN LO QUE RESULTE APLICABLE A SU REGLAMENTO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO.  

 

II.8 QUE HA VISTO Y EXAMINADO CON DETENIMIENTO EL SITIO EN QUE HABRÁ DE ENTREGARSE LOS BIENES Y CONOCE SUS CONDICIONES 

AMBIENTALES, POR LO QUE NO PODRÁ INVOCAR SU DESCONOCIMIENTO O SOLICITAR MODIFICACIONES POR ESTE MOTIVO.  

 

II.9 QUE, PARA LOS FINES DEL CONTRATO, RECONOCE Y ACEPTA TENER LOS ELEMENTOS PROPIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 13 

Y 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EN CONSECUENCIA, SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS. PERSONAS QUE 

UTILICE PARA TODOS LOS FINES DEL CONTRATO, POR LO QUE “EL CRAE” NO TENDRÁ RESPONSABILIDAD LABORAL, Y EN CONSECUENCIA 

NO PODRÁ SER CONSIDERADO PATRÓN SOLIDARIO O SUSTITUTO; DEBIENDO PRESENTAR CARTA FIRMADA POR EL PERSONAL DONDE LOS 

MISMOS MANIFIESTEN QUE ESTÁN CONTRATADOS POR LA EMPRESA Y NO POR EL CRAE. 

 

II.10 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA ESTAR AL CORRIENTE EN LOS PAGOS QUE SE DERIVAN DE SUS OBLIGACIONES 

FISCALES, ASÍ COMO LAS OBRERO PATRONALES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y AL AMPARO DEL ARTÍCULO 17 PÁRRAFO TERCERO, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II Y 28 FRACCIÓN III Y 47 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

 

C L Á U S U L A S 

 

 

PRIMERA.- EL OBJETO DEL CONTRATO. 

EL OBJETO DEL CONTRATO ES LA COMPRA CONSOLIDADA PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y BIENES TERAPÉUTICOS, PARA EL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS, SE DESCRIBEN EN LOS PEDIDOS NUMERO xxxxxxxxxxxx, DE CONFORMIDAD AL DOCUMENTO 

B POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” DE LOS BIENES REQUERIDOS POR PARTE DE “EL CRAE”, PUDIÉNDOSE INCREMENTAR UN 20% LA 

CANTIDAD PACTADA SIEMPRE QUE SE CUENTE CON EL PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, MANTENIÉNDOSE LOS MISMOS PRECIOS 

Y CONDICIONES DE ENTREGA 

 

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO 

“EL CRAE” CUBRIRÁ A “EL PROVEEDOR” UN MONTO MÍNIMO DE $xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Y UN MONTO MÁXIMO DE 

$xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, SEÑALADA POR “EL PROVEEDOR” EN SU PROPUESTA ECONÓMICA DOCUMENTO B; EL PRECIO UNITARIO POR LA 

ADQUISICIÓN DEL BIEN, EL CUAL ES FIJO DESDE SU INICIO HASTA LA CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO 

PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. 

 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DE LA ENTREGA DEL BIEN. 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE ACUERDO A CALENDARIO ANEXO AL 

PEDIDO,  ASÍ COMO DE LAS ORDENES DE SUMINISTRO REMITIDAS POR EL AREA REQUIRENTE “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A EJECUTAR LO 

SEÑALADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ALMACÉN DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS, 

BOULEVARD S.S. JUAN PABLO II Y BOULEVARD ANTONIO PARIENTE ALGARÍN, S/N, COL. JOSÉ CASTILLO TIELEMANS DE LA CIUDAD DE 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CÓDIGO POSTAL 29070.  

 

CUARTA.-REPARACIÓN O RESARCIMIENTO DEL DAÑO. 

“EL PROVEEDOR” GARANTIZA LA ADQUISICIÓN DEL BIEN OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 

CARACTERÍSTICAS DESCRITAS EN EL DOCUMENTO A Y DOCUMENTO B: SEÑALADA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE INSTRUMENTO.  SI 

CON MOTIVO DEL OTORGAMIENTO DE LOS BIENES POR “EL PROVEEDOR” SE CAUSARE DAÑO EN CUALQUIERA DE LAS INSTALACIONES 

DE “EL CRAE”, “EL PROVEEDOR” RESPONDERÁ POR ELLO. REPARANDO O RESARCIENDO EL DAÑO, SIENDO RESPONSABLE CIVIL O 

PENALMENTE, CUALQUIERA QUE FUESE EL CASO. 

 

QUINTA.-CONDICIONES Y FORMA DE PAGO 

“EL CRAE” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” EL MONTO DE LA ADQUISICIÓN DEL BIEN  ACEPTADO DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LOS 20 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN Y 

ACEPTACIÓN DEL ORIGINAL DE LA FACTURA, ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE QUE PROCEDA, DICHO PLAZO 

APLICARA SIEMPRE Y CUANDO “EL PROVEEDOR” PRESENTE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A LA ENTREGA DE LOS BIENES, YA QUE SI 

INCURRE EN ATRASO EN LA ENTREGA DE LA MISMA, ESTE CENTRO DEBE RECALENDARIZAR EL PRESUPUESTO PARA QUE SE LE PUEDA CUBRIR 

DE FORMA POSTERIOR EL PAGO, YA QUE EL SISTEMA PRESUPUESTAL EXIGE PAGAR EN EL MES QUE SE CALENDARIZO EL RECURSO, POR LO 

QUE EL PROVEEDOR ACEPTA TÁCITAMENTE QUE SE LE PAGUE DE FORMA EXTEMPORÁNEA, CUANDO NO CUMPLA CON LA ENTREGA DEL 

BIEN DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA COTIZACIÓN DEL PROVEEDOR, SOLICITE PRORROGA, ENTREGUE FACTURA DE FORMA 

EXTEMPORÁNEA O DICHA FACTURA PRESENTE CORRECCIÓN. 

 

DICHA FACTURA DEBERÁ PRESENTARLA EN EL ALMACÉN DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO REGIONAL DE 

ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS Y DEBERÁ SER REQUISITADA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VIGENTE. EL PAGO A “EL PROVEEDOR” SE EFECTUARÁ A TRAVÉS DE DEPÓSITO BANCARIO EN LA CUENTA QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, 

O BIEN A TRAVÉS DE CHEQUE, PREVIA VALIDACIÓN DE LA FACTURA, MISMA QUE REALIZARÁ EL ÁREA QUE TENGA A CARGO LA 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 

 

UNA VEZ REALIZADO EL PAGO A “EL PROVEEDOR” ÉSTE TENDRÁ DIEZ (10) DÍAS HÁBILES PARA SOLICITAR ACLARACIONES SOBRE 

CUALQUIER ASPECTO DEL MISMO; TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SIN QUE SE PRESENTE RECLAMACIÓN ALGUNA, ÉSTE SE CONSIDERARÁ 

DEFINITIVAMENTE ACEPTADO Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. 

 

LOS PAGOS QUE AL RESPECTO PROCEDAN, SE REALIZARÁN DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN ESTA CLÁUSULA Y ESTARÁN SUJETOS A LO 

ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO PARA EL CASO DE ATRASO EN LOS PAGOS Y EN EXCESOS QUE SE REALICEN. 
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SEXTA.- ANTICIPO 

 PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO “EL CRAE” NO OTORGARÁ NINGUNA CLASE DE ANTICIPO, POR CONCEPTO DE LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES QUE “EL PROVEEDOR” VAYA A OTORGAR, SEÑALADA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE INSTRUMENTO. 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

“EL PROVEEDOR”  A FIN DE GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, 

DEBERÁ PRESENTAR A “EL CRAE” DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CONSISTENTE EN:  

 

PÓLIZA DE FIANZA O CHEQUE CERTIFICADO DE INSTITUCIÓN BANCARIA ESTABLECIDA EN LA REPUBLICA MEXICANA A FAVOR DE “EL 

CRAE” POR UN VALOR IGUAL AL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE 

AL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO. 

 

LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS: 

I. NÚMERO Y FOLIO DE LA PÓLIZA; 

II. DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y CAPITAL SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN QUE LA EXPIDE; 

III. FECHA DE EXPEDICIÓN; 

IV. MONTO DE LA PÓLIZA, DE LA PRIMA Y DERECHOS PAGADOS; 

V. NOMBRE Y DOMICILIO DEL FIADO; 

VI. ESPECIFICAR EL CONCEPTO DE LA GARANTÍA; 

VII. FIRMAS QUE AUTORIZAN LA EXPEDICIÓN; 

VIII. QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN; 

IX. QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DE “EL CRAE”; A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

X. QUE LA AFIANZADORA SE SOMETE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRA POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO; 

XI. QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA QUE 

INTERPONGA EL FIADO Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; Y 

XII. QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL 

DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, 

CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

XIII.- ASÍ COMO LOS DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

 

EN CASO DE QUE "EL CRAE", CELEBRE POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO AL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU 

REGLAMENTO, PARA TAL EFECTO "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR, EN CASO QUE PROCEDA, LA MODIFICACIÓN DE LA 

GARANTÍA EXHIBIDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 103, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

 

OCTAVA.- DEVOLUCIÓN DE FIANZA. 

UNA VEZ CUMPLIDA LAS OBLIGACIONES “EL PROVEEDOR”, A SATISFACCIÓN DE “EL CRAE”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES PARA DAR INICIO A LOS TRAMITES PARA LA CANCELACIÓN 

DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO Y 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SE APLICARÁN 

PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE LA EMPRESA QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, POR RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS FECHAS PACTADAS PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y SERÁN DETERMINADOS EN FUNCIÓN DE LOS BIENES NO ENTREGADOS OPORTUNAMENTE. 

LA PENA CONVENCIONAL QUE SE APLICARÁ, SERÁ DEL 2% POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO SOBRE EL IMPORTE DE LOS BIENES NO 

ENTREGADOS OPORTUNAMENTE, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES NO ENTREGADOS ANTES DE IVA., MULTIPLICADO POR EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN (2%), AL 

RESULTADO QUE SE DETERMINE SE MULTIPLICARA POR EL NUMERO DÍAS DE RETRASO EN QUE INCURRA LA EMPRESA HASTA LA FECHA 

DE SU CUMPLIMIENTO.  
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LOS CASOS EN QUE SE APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL, AÚN VENCIDA LA VIGENCIA DEL CONTRATO SON LOS SIGUIENTES, 

ESTANDO ESTA CLÁUSULA RELACIONADA CON LA PRIMER CLÁUSULA, YA QUE LOS CASOS MENCIONADOS NO SON LIMITATIVOS PUES 

DE ASÍ REQUERIRSE PODRÁN ESTABLECERSE SANCIONES POR LOS DEMÁS INCUMPLIMIENTOS DE “EL PROVEEDOR” A ESTE CONTRATO. 

 

1. POR INCURRIR EN EL ATRASO CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL 

PRESENTE CONTRATO. 

 

LA SUMA DE TODAS LAS PENAS CONVENCIONALES MENCIONADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO EXCEDERÁN EL MONTO DE LA 

GARANTÍA EXHIBIDA EN LA PÓLIZA DE FIANZA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, SIENDO POR ELLO DICHO MONTO EL LÍMITE 

MÁXIMO DE LAS PENAS EN REFERENCIA. 

 

SE REALIZARÁN DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO A LOS ANEXOS TÉCNICOS DE LA LICITACIÓN CONSOLIDADA, CONVOCADA 

POR EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR (INSABI) 

 

DÉCIMA.- DEDUCTIVAS 

ASÍ MISMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO Y 97 DE SU REGLAMENTO, "EL CRAE" PODRÁ APLICAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS BIENES CON MOTIVO DEL 

INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR”. DICHAS DEDUCCIONES DEBERÁN CALCULARSE HASTA 

LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA LA OBLIGACIÓN EN FUNCIÓN DE LOS BIENES ENTREGADOS DE MANERA PARCIAL O 

DEFICIENTE, SIENDO EL ÁREA REQUIRENTE QUIEN REALICE LA CUANTIFICACIÓN DE CADA DEDUCCIÓN A APLICAR, LA CUAL DEBERÁ 

DE COMUNICAR A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO REGIONAL PARA SU APLICACIÓN. 

 

LO ANTERIOR, SIN QUE CADA CONCEPTO DE DEDUCCIÓN EXCEDA A LA PARTE PROPORCIONAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

QUE LE CORRESPONDA. LOS CASOS EN QUE SE APLICARÁN DEDUCTIVAS SERÁN LOS SIGUIENTES, ESTANDO ESTA CLÁUSULA 

RELACIONADA CON LA PRIMER CLÁUSULA: 

 

SE REALIZARÁN DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO A LOS ANEXOS TÉCNICOS DE LA LICITACIÓN CONSOLIDADA, CONVOCADA 

POR EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR (INSABI) 

 

DÉCIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR 

“EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL POR LAS VIOLACIONES QUE PUDIERAN DARSE EN 

MATERIA DE PATENTES, MARCAS O DERECHOS DE AUTOR, TANTO EN EL ÁMBITO NACIONAL COMO EN EL INTERNACIONAL, CON 

RESPECTO  A LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR LO QUE DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN A “EL CRAE“ 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO O POSTERIOR A ESTE, “EL PROVEEDOR” CONVIENE DESDE AHORA A REMBOLSAR Y/O INDEMNIZAR 

DE CUALQUIER GASTO Y/O COSTA JUDICIAL, QUE DE ELLO SE DERIVE Y SACAR A SALVO Y EN PAZ DE TALES RECLAMACIONES A “EL  CRAE 

“, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE FUERE NOTIFICADO PARA TAL EFECTO. “EL PROVEEDOR” 

ASUMIRÁ EL CONTROL DE LA DEFENSA DELA RECLAMACIÓN Y DE CUALQUIER NEGOCIACIÓN O CONCILIACIÓN. SI DICHA 

RECLAMACIÓN, NEGOCIACIÓN O CONCILIACIÓN AFECTA LOS INTERESES DE “EL  CRAE”, “EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A 

INFORMAR A “EL CRAE”, RESPECTO DE LOS MEDIOS Y ESTRATEGIAS DE DEFENSA NECESARIOS QUE INTERPONDRÁ, SIN RESTRINGIRSE LAS 

FACULTADES DE “EL  CRAE”, DE IMPLEMENTAR SUS PROPIOS MEDIOS Y ESTRATEGIAS DE DEFENSA. 

 

EN CASO DE QUE DERIVADO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE GENEREN DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, LA 

TITULARIDAD SOBRE LOS MISMOS CORRESPONDERÁ EN TODO MOMENTO A “EL  CRAE”. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.-TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

EN NINGÚN CASO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, PODRÁN SER TRANSFERIDOS TOTAL O 

PARCIALMENTE A FAVOR DE OTRAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES DISTINTAS DE AQUELLA A LA QUE SE LE HUBIERE ADJUDICADO EL 

CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DE “EL  

CRAE”. 

 

“EL PROVEEDOR” PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO EN CUYO CASO SE ESTARÁ EN LO ESTABLECIDO POR EL SISTEMA DE CADENAS 

PRODUCTIVAS NAFIN. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LAS “DISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE 

DEBERÁN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACIÓN AL 

PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.; INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO” PUBLICADAS EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2007. 

 

DÉCIMA TERCERA.-OTRAS OBLIGACIONES DEL “EL PROVEEDOR”  

“EL PROVEEDOR” SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE CUANDO LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, NO SE HAYAN REALIZADO DE 

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL MISMO, O BIEN, CONFORME A LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR PARTE DE “EL  CRAE”; POR 
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LO QUE EN ESTOS CASOS “EL CRAE” PODRÁ ORDENAR, LA RECTIFICACIÓN O REPOSICIÓN DE AQUELLOS BIENES QUE SE HUBIEREN 

CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES SIN QUE EL “EL PROVEEDOR” TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL 

ALGUNA POR ELLO, YA QUE LOS MISMOS SE HARÁN POR CUENTA DE “EL PROVEEDOR”; EN TAL SUPUESTO, “EL PROVEEDOR” PROCEDERÁ 

DE MANERA INMEDIATA A LA ATENCIÓN DE LA RECTIFICACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS BIENES RECHAZADOS O DISCREPANTES, SIN QUE 

ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA SU CONCLUSIÓN. 

 

“EL PROVEEDOR” TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON TODAS LAS AUTORIZACIONES REQUERIDAS POR LAS DEPENDENCIAS 

GUBERNAMENTALES CORRESPONDIENTES, PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DEL CONTRATO POR LO QUE, TAMBIÉN SE OBLIGA A 

CUMPLIR Y ENTREGAR EL BIEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO CON TODAS LAS LEYES, REGLAMENTOS Y NORMAS APLICABLES, SEAN ESTAS 

MUNICIPALES, ESTATALES O FEDERALES, ASIMISMO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 

DE “EL CRAE” PARA LA EJECUCIÓN DE LOS BIENES. 

 

“EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON ESTE 

CONTRATO, QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA, DERIVADO DE AUDITORIAS QUE PRACTIQUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

CRAE. 

 

SE CONVIENE QUE LAS OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” DE ACUERDO A ESTE CONTRATO, DEBERÁN INCLUIR TODAS LAS 

ACTIVIDADES, QUE SE CONSIDEREN INDISPENSABLES PARA LA CONCLUSIÓN SATISFACTORIA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. EN LOS 

TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. 

 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA 

EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO SURTIRÁ SUS EFECTOS DEL xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, MOMENTO DE LA TERMINACIÓN DE LA 

ENTREGA DE LOS BIENES DESCRITO EN EL DOCUMENTO A Y DOCUMENTO B (ANEXOS DE LA LICITACIÓN CONSOLIDADA) QUE FORMAN 

PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE.  

 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

AMBAS PARTES CONVIENEN Y EL “EL PROVEEDOR” ESTÁ DE ACUERDO EN QUE “EL CRAE” A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE ESA ENTIDAD, PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL “EL PROVEEDOR”, RESCINDIR 

ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO ÉSTE ÚLTIMO INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 

ESTIPULADAS EN EL MISMO. DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO 

QUE SE CUMPLA CON EL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA DENOMINADA “PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

DEL CONTRATO.” 

 

DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SON CAUSAS DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO POR CAUSA IMPUTABLE A “EL PROVEEDOR” 

LAS SIGUIENTES:  
 

A) EN CASO DE QUE CEDA EN FORMA PARCIAL O TOTAL LOS DERECHOS U OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO 

EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO;  

B) EN CASO DE QUE CEDA EN FORMA PARCIAL O TOTAL LOS DERECHOS DE COBRO SIN LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “EL 

CRAE”;  

C) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDAN EL 10% GARANTIZADO; 

D) NO REALICE LA ENTREGA DE LOS BIENES, EN LA FECHA PACTADA EN ESTE CONTRATO; 

E) CANCELE O SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO;  

F) POR CUALQUIER CAUSA DEJA DE TENER LA CAPACIDAD TÉCNICA Y LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA CUMPLIR LAS 

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS;  

G) NO ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN LOS PAGOS QUE SE DERIVAN DE SUS OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES ANTE EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 

H) NO PROPORCIONAR A “EL CRAE” LAS FACILIDADES, DATOS Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 

SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES ADQUIRIDOS U OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO;  

I) NO PRESENTAR A “EL CRAE” LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO O SUS MODIFICACIONES EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 (DIEZ) DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO O CONVENIO RESPECTIVOS;  

J) ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES, HUELGA O CUALQUIER 

OTRA CAUSA ANÁLOGA;  

K) EN CASO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE “EL CRAE” O LA AUTORIDAD COMPETENTE DETERMINE QUE “EL 

PROVEEDOR” PRESENTÓ, USÓ O ELABORÓ DOCUMENTOS O INFORMACIÓN FALSA DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

DE ESTE CONTRATO. 
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L) EN GENERAL, POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO SI INCUMPLE EN 

CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO SEÑALADAS EN LA COTIZACIÓN SEÑALADA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO. 

 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE “EL PROVEEDOR” A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, “EL CRAE”,  PODRÁ OPTAR 

ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO Y EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR EL ATRASO, O DECLARAR LA RESCISIÓN 

ADMINISTRATIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA DENOMINADA PROCEDIMIENTO  DE RESCISIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA, EN FORMA PROPORCIONAL AL INCUMPLIMIENTO, SIN 

MENOSCABO DE QUE “EL CRAE”, PUEDA EJERCER LAS ACCIONES JUDICIALES QUE PROCEDAN. 

 

EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS POR ATRASO NI LA 

CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SI LA HUBIERE. 

 

SI “EL PROVEEDOR” ES QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA 

DECLARACIÓN O RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y EN 

RELACIÓN CON EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL CRAE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO 

CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE QUE 

DEBERÁ INSTRUMENTAR EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS DE “EL CRAE”: 

 

I. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A “EL PROVEEDOR” LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, 

PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS 

PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.  

II. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, “EL CRAE” A TRAVÉS DEL ÁREA ANTES PUNTUALIZADA, TENDRÁ 

UN PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES PARA RESOLVER CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL 

PROVEEDOR”.  

III. "EL CRAE" DEBERÁ COMUNICAR POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR”LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 

DENTRO DE DICHO PLAZO.  

IV. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE “EL CRAE” FORMULARÁ EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL CRAE” POR CONCEPTO DE LOS BIENES 

ENTREGADOS HASTA EL MOMENTO DE LA RESCISIÓN. 

 

EN EL SUPUESTO DE QUE EMITA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESCINDE EL CONTRATO, SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESTIPULADA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. 

 

DECIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL MONTO MÍNIMO DEL MISMO.  

DEBIDO A LAS RESTRICCIONES DE CARÁCTER PRESUPUESTARIO IMPLEMENTADAS EN EL EJERCICIO 2022, TOMANDO EN CUENTA QUE 

ESTE CONTRATO ABIERTO SE COMPROMETE CON EL IMPORTE MÍNIMO A EJERCER, EL CONTRATO SE PODRÁ DAR POR TERMINADO SIN 

NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA “EL CRAE” CUANDO SE EJERZA EL IMPORTE MÍNIMO DEL CONTRATO.  

 

PARA TAL EFECTO, “EL CRAE” NOTIFICARA POR ESCRITO AL PROVEEDOR CUANDO DERIVADO DE LOS PEDIDOS SE EJERZA DEL NOVENTA 

POR CIENTO DEL IMPORTE MÍNIMO DEL CONTRATO, HACIÉNDOLE SABER LA DECISIÓN DE “EL CRAE” DE HACER EFECTIVA ESTA 

CLAUSULA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO AL LLEGAR AL IMPORTE MÍNIMO DEL MISMO.  

 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO:  

"EL CRAE" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, 

O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y 

SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O 

PERJUICIO AL ESTADO O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON 

MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS 

"EL CRAE "REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN 

RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.  

 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

AMBAS PARTES CONVIENEN Y “EL PROVEEDOR” ESTÁ DE ACUERDO EN QUE “EL CRAE” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE 

EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 

EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL CRAE”, O SE DETERMINE LA 
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NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 

INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 54 

BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

EN EL SUPUESTO “EL CRAE” PROCEDERÁ A REMBOLSAR, PREVIA SOLICITUD DE “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE 

ÉSTE HUBIERA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 

DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO, LOS CUALES DEBERÁN SEÑALARSE EN EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. 

 

VIGÉSIMA.-RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

“EL PROVEEDOR” SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS BIENES Y DEBERÁ SUJETARSE A TODAS LAS LEYES, REGLAMENTOS 

Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE 

QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE “EL CRAE”. LAS 

RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTEN POR SU INOBSERVANCIA SERÁ A CARGO DEL “EL PROVEEDOR”. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

CON FUNDAMENTO EN  EL  ARTICULO  84,  PENÚLTIMO  PÁRRAFO,  DEL  REGLAMENTO DE  LA  LEY  DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS  DEL  SECTOR  PUBLICO, xxxxxxxxxxxxxxxxx SERÁN LOS ENCARGADOS DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA- MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

“EL CRAE” PODRÁ ACORDAR CON “EL PROVEEDOR” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS RESPECTO DEL CONTRATO VIGENTE, EL 

INCREMENTO EN EL MONTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO LA VIGENCIA QUE, EN SU CASO, SE DERIVE DE DICHA AMPLIACIÓN, SIEMPRE 

QUE EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASE, EN CONJUNTO EL 20% DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES ESTABLECIDOS, 

EL PRECIO DE LOS BIENES SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL “EL PROVEEDOR”  NO SE ENCUENTRE EN INCUMPLIMIENTO. 

 

EN EL CASO DE QUE EL PRESENTE CONTRATO INCLUYA DOS O MAS PARTIDAS, EL PORCENTAJE SE APLICARÁ PARA CADA UNA DE ELLAS. 

CUALQUIER SOLICITUD DE MODIFICACIÓN QUE SE PRESENTE POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” A LAS CONDICIONES ORIGINALMENTE 

PACTADAS DEBERÁ TRAMITARSE POR ESCRITO EXCLUSIVAMENTE ANTE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL “EL CRAE” 

EN EL ENTENDIDO DE QUE CUALQUIER CAMBIO O MODIFICACIÓN QUE NO SEA AUTORIZADA EXPRESAMENTE POR EL ÁREA CITADA, SE 

CONSIDERARA INEXISTENTE PARA TODOS LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”, NO INTERRUMPIRÁ EL PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DELOS BIENES 

ORIGINALMENTE PACTADO. 

EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO, NO PROCEDERÁ NINGÚN CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS COMPARADAS CON LAS 

ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 

EN EL CASO DE CUALQUIER MODIFICACIÓN A LO PACTADO EN EL CONTRATO Y/O SUS ANEXOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A 

ENTREGAR A “EL CRAE” DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO 

RESPECTIVO; EL ENDOSO O DOCUMENTO MODIFICATORIO DE LA FIANZA OTORGADA ORIGINALMENTE EL CUAL DEBERÁ CONTENER LA 

ESTIPULACIÓN DE QUE ES CONJUNTO, SOLIDARIO E INDISPENSABLE DE LA FIANZA INICIALMENTE PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR”. 

 

VIGÉSIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O CAUSA DE FUERZA MAYOR 

NINGUNA DE LAS PARTES SERÁ RESPONSABLE ANTE LA OTRA POR CAUSA QUE DERIVE DE CASOS FORTUITOS O FUERZA MAYOR. 

SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO O CAUSA DE FUERZA MAYOR, AQUELLOS HECHOS O ACONTECIMIENTOS AJENOS A LA VOLUNTAD DE 

LAS PARTES, SIEMPRE Y CUANDO, DICHOS HECHOS O ACONTECIMIENTOS SEAN IMPREVISIBLES, IRRESISTIBLES, INSUPERABLES Y ACTUALES 

Y NO PROVENGAN DE ALGUNA NEGLIGENCIA O PROVOCACIÓN DE “EL PROVEEDOR”, TALES COMO LOS QUE A CONTINUACIÓN SE 

SEÑALAN DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA: TERREMOTOS, INCENDIOS, INUNDACIONES, CICLONES O HURACANES, 

HUELGAS O PAROS NO IMPUTABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA DEL “EL PROVEEDOR” , ACTOS TERRORISTAS, ESTADO DE SITIO, 

LEVANTAMIENTO ARMADO, ALBOROTOS PÚBLICOS, ESCASEZ EN EL MERCADO DE MATERIAS PRIMAS QUE INCIDAN DIRECTAMENTE CON 

LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, Y OTRAS CAUSAS IMPUTABLES A LA AUTORIDAD. CUALQUIER CAUSA NO OBSTANTE SER DEL DOMINIO 

PÚBLICO DEBERÁ ACREDITARSE DOCUMENTALMENTE POR LA PARTE QUE LA PADEZCA Y NOTIFICAR A LA OTRA PARTE DENTRO DE UN 

PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SE PRESENTE EL EVENTO QUE LA MOTIVÓ A TRAVÉS DE UN OFICIO CON 

ACUSE DE RECIBO. CUANDO SE LE NOTIFIQUE A “EL CRAE”, DEBERÁ SER ANTE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL “EL 

CRAE”.  

 

“EL PROVEEDOR” PODRÁ SOLICITAR LA MODIFICACIÓN AL PLAZO Y/O FECHA ESTABLECIDA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS BIENES, POR 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE OCURRAN DE MANERA PREVIA O HASTA LA FECHA PACTADA. 

 

CUANDO EL “EL PROVEEDOR”, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO NO PUEDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES EN LA 

FECHA CONVENIDA, DEBERÁ SOLICITAR POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE “EL CRAE” UNA PRÓRROGA 

AL PLAZO PACTADO, SIN QUE DICHA PRÓRROGA IMPLIQUE UNA AMPLIACIÓN AL PLAZO ORIGINAL, ACOMPAÑADO DE LOS 
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DOCUMENTOS QUE SIRVAN DE SOPORTE A SU SOLICITUD, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI LA PRÓRROGA SOLICITADA SE CONCEDE Y NO 

SE CUMPLE, SE APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DENOMINADA PENAS 

CONVENCIONALES. EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO DÉ AVISO EN EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE ESTE PÁRRAFO, ACEPTA QUE NO 

PODRÁ RECLAMAR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

 

CUANDO SE DETERMINE JUSTIFICADO EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SE CELEBRARÁ ENTRE LAS PARTES, A MÁS TARDAR DENTRO 

DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A QUE SE REANUDEN LOS BIENES O SE ACTUALICE LA CONDICIÓN OPERATIVA A QUE HUBIERE 

QUEDADO SUJETA LA MISMA, UN CONVENIO MODIFICATORIO DE PRÓRROGA AL PLAZO RESPECTIVO SIN LA APLICACIÓN DE PENAS 

CONVENCIONALES. EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 91 PÁRRAFO TERCERO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

NO SE CONSIDERA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, CUALQUIER ACONTECIMIENTO RESULTANTE DE LA FALTA DE PREVISIÓN, 

NEGLIGENCIA, IMPERICIA, PROVOCACIÓN O CULPA DE “EL PROVEEDOR”  O BIEN, AQUELLOS QUE NO SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE 

JUSTIFICADOS, YA QUE DE ACTUALIZARSE ALGUNO DE ESTOS SUPUESTOS, SE PROCEDERÁ A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 

CONVENCIONALES QUE SE ESTABLECEN EN LA CLÁUSULA CORRESPONDIENTE. 

 

VIGÉSIMA CUARTA.-CONSENTIMIENTO. 

AMBAS PARTES EXPRESAN QUE EL PRESENTE CONVENIO LO SUSCRIBEN DE SU LIBRE Y ESPONTÁNEA VOLUNTAD, CON TODA LICITUD, SIN 

QUE HAYA ERROR, DOLO, MALA FE, NI NINGÚN VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO, RENUNCIANDO POR ELLO A 

LAS ACCIONES QUE POR DICHOS ELEMENTOS PUDIERAN EJERCITAR LO CUESTIONES NO PREVISTAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE 

RESOLVERÁN MEDIANTE ADENDUM DE LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. 

 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

CON EXCEPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO “EL CRAE” NO ADQUIERE NI RECONOCE OTROS 

DISTINTOS A FAVOR DE “EL PROVEEDOR”, EN VIRTUD DE NO SER APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y POR TANTO “EL PROVEEDOR” Y SUS EMPLEADOS NO 

SON TRABAJADORES DE “EL CRAE”. 

 

“EL PROVEEDOR” COMO PATRÓN DEL PERSONAL CON QUE CUENTE O CONTRATE PARA EL DESEMPEÑO DE CUALQUIER ACTIVIDAD 

RELACIONADA CON LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

QUE EN EL ORDEN LABORAL, CIVIL Y DE SEGURIDAD SOCIAL SE ORIGINEN, OBLIGÁNDOSE A RESPONDER POR CUALQUIER CONTROVERSIA 

O LITIGIO QUE DICHO PERSONAL INSTAURE EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “EL PROVEEDOR”, POR LO QUE EN NINGÚN CASO SE TENDRÁ 

A ÉSTA COMO PATRÓN SUSTITUTO. 

 

“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA QUE TODO PERSONAL QUE OCUPA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 

REGISTRADO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, INFONAVIT Y CUENTA CON LAS DEMÁS PRESTACIONES QUE SEÑALA LA 

LEY, POR LO TANTO ABSORBE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RESPECTO DE ELLOS Y QUE SE ORIGINE POR INCENDIO, EXPLOSIÓN, ROBO, 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y DAÑOS MATERIALES, EN LOS CASOS DE ROBO O DAÑOS MATERIALES AL INMUEBLE EN DONDE SE ENTREGARA 

EL BIEN, POR DOLO, NEGLIGENCIA E IMPRUDENCIA Y EN GENERAL POR FALTA DE CUIDADO ATRIBUIDO AL PERSONAL QUE OCUPE, “EL 

PROVEEDOR”, ESTE SE HACE RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PREPARACIÓN DEL DAÑO POR LOS CONCEPTOS QUE SURGIRÁN. 

 

VIGÉSIMA SEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN 

ESTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, POR LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, Y SUPLETORIAMENTE SERÁ APLICABLE EN LO 

CONDUCENTE LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL POR LA LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y POR EL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ÉSTE EXPRESAMENTE 

ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA APLICACIÓN DE LAS LEYES FEDERALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 

EN CASO DE CONTROVERSIA SE SUJETARÁN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES CON RESIDENCIA EN LA 

CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, POR LO TANTO,  “EL PROVEEDOR”, RENUNCIA A CUALQUIER OTRA JURISDICCIÓN O FUERO QUE 

PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

 

EN CASO DE DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PREVIAMENTE AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, “LAS PARTES”, PODRÁN 

RECURRIR AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO SEGUNDO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO VIGENTE. 
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LEÍDO QUE LES FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y NO EXISTIENDO DOLO, ERROR, MALA FE O 

ALGUNA ACCIÓN CONTRARIA A DERECHO QUE PUDIERA INVALIDARLO, CONFORMES CON SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO 

RATIFICAN Y FIRMAN EN DOS TANTOS EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; A LOS XXXXXXXXXX DEL MES DE 

XXXXXXXXXXXXXX DEL 2022. 

 

POR “EL CRAE” APODERADA LEGAL POR “EL PROVEEDOR” 

 

 

 

 

 

LIC. DANIELA DEL CARMEN CUNJAMÁ RUIZ 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

 

 

 

 

 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

REPRESENTANTE LEGAL 

VALIDANDO ASPECTOS TÉCNICOS DEL CONTRATO 

ÁREA REQUIRENTE 

ÁREA CONTRATANTE 

 

 

 

 

 

DR. LUIS ADRIÁN HERNÁNDEZ FLORES 

DIRECTOR DE OPERACIONES 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS 

 

 

 

 

 

C.P. CRISÓFORO RUPERTO TREJO DOMÍNGUEZ 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO VALIDANDO ASPECTOS JURÍDICOS DEL CONTRATO 

 

 

 

 

 

DRA. LAURA DEL PILAR ROBLES MORALES 

SUBDIRECTORA DE ATENCIÓN HOSPITALARIA 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS 

 

 

 

 

 

DR. JOSUÉ RODRIGO COSIO CERÓN 

SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN AMBULATORIA 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. GLADIS ESTEFANÍA MONJARAS PINTO 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS   

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

 

 

 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS Y POR LA OTRA LA EMPRESA XXXXXXXXXXXXX. DE FECHA XXXXXXXXXXXXXXXX 

 


